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I. ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

MINISTERIO PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

ConfederaCión HidrográfiCa del CantábriCo 

Comisaría de aguas 

Información pública 

Asunto: solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
Peticionario: Fomento Mena Residencial, S.L. 
Nombre del río o corriente: pozo El Vivero. 
Caudal medio solicitado: 0,28 l/s. 
Punto de emplazamiento: Barrasa.  
Término municipal y provincia: Valle de Mena (Burgos). 
Destino: uso doméstico, ganadero y riego de pradera. 
– Breve descripción de las obras y finalidad:  
Fomento Mena Residencial, S.L., ha solicitado una concesión de agua para uso 

doméstico, ganadero y riego de pradera por aspersión. Las aguas se bombean de un pozo 
de 170 mm y 80 m de profundidad y posteriormente se emplean dos grupos de bombas 
de dos bombas de 2 CV cada uno para conducir el agua a los diferentes puntos de 
consumo mediante tuberías de polietileno. 

Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de veinte días, 
contado a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de Burgos, a fin de que los que se consideren perjudicados con lo solicitado, puedan 
presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, en el Ayuntamiento de Valle de 
Mena, o en la Confederación Hidrográfica del Cantábrico (Comisaría de Aguas – calle Gran 
Vía, 57-7.º izda. - 48011 – Bilbao), donde estará de manifiesto el expediente. 

En Bilbao, a 14 de abril de 2023. 
El jefe de servicio, 

Pedro Bolinaga Villanueva
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